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Jazmín Pérez

De: Edel Reales Noboa <ereales@asamblea.go.cr>

Enviado el: viernes, 22 de junio de 2018 11:14 a. m.

Para: aguilarmma@hacienda.go.cr; salasql@hacienda.go.cr; moraux@hacienda.go.cr; 

Duayner Salas; Dyalá Jiménez; Estefania Unfried; Jazmín Pérez

Asunto: N° 20.210 Consulta Texto Actualizado N° 1: Ministerio de Hacienda y Comercio 

Exterior COMEX-1341-18-E

Datos adjuntos: AL-DSDI-OFI-0280-2018 final.pdf; Texto actualizado 20.210 17-04-2018.docx; 

Moción de Orden Consulta Expediente N° 20210 (COMEX y HACIENDA).pdf

Importancia: Alta
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ÁREA COMISIÓNES LEGISLATIVAS Vlll 





EXPEDIENTE N.º 20.210



CONTIENE



TEXTO ACTUALIZADO I INFORME DE MOCIONES Vía Artículo 137 (Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios, tres mociones presentadas y rechazadas, 4 de abril de 2018).



17-04-18





LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:



FORMA DEL PAGO DEL IMPUESTO GENERAL SOBRE

LAS VENTAS A LAS CERVEZAS IMPORTADAS



ARTÍCULO 1- Objeto 

El objeto de la presente ley es fijar la base imponible del impuesto general sobre las ventas para la importación de cerveza.



ARTÍCULO 2- Ente recaudador

Le corresponderá a La Dirección General de Aduanas recaudar el cien por ciento (100%) del Impuesto General sobre las Ventas, en adelante IGSV, para las cervezas importadas, aplicando la tasa de IGSV vigente sobre el precio al consumidor final.



ARTÍCULO 3- Base imponible para el cálculo del impuesto

El precio al consumidor final es la base de cálculo del IGSV para las cervezas importadas y se define como el precio de venta del distribuidor al detallista, sin considerar rebajas por descuentos, bonificaciones, regalías y otros conceptos, más el margen presuntivo de venta del detallista. 



El margen presuntivo de venta al detallista lo determinará el Ministerio de Hacienda vía resolución administrativa. A la fecha de publicación de la presente ley, el margen presuntivo de venta al detallista corresponde a un treinta por ciento (30%) el cual rige desde el año 1999.



ARTÍCULO 4- Registro de precio al detallista

El importador deberá declarar ante la Dirección General de Aduanas el precio al detallista de los productos importados, cuando estos sean introducidos por primera vez al país o cuando exista un incremento de precios.

Los distribuidores deberán reportar los precios de venta al detalle, como parte de las obligaciones que se tienen en el Registro Fiscal. En este sentido, los distribuidores deberán informar en el momento de la inscripción o renovación del registro las marcas, cantidades, contenido alcohólico, presentaciones de las cervezas y precio al detallista.



Cuando el detallista sea la misma persona física o jurídica que funge como importador se reportará como precio al detallista el valor del precio al consumidor, sustrayendo el margen de ganancia presuntivo del detallista que defina el Ministerio de Hacienda, tal como se indica en el segundo párrafo del artículo 3 de la presente ley.



ARTÍCULO 5- Cambio en el precio de venta al consumidor

Ante cambios en el precio de venta estimado al consumir final deberá procederse de la siguiente forma:

a) Si el nuevo precio de venta estimado al consumidor final es inferior al último reportado, el nuevo precio podrá empezar a utilizarse para calcular la base imponible hasta que hayan transcurrido seis meses desde el reporte del nuevo precio. Si durante ese período el precio estimado aumenta, el precio menor no se tomará en consideración para el cálculo. 

b) Si el nuevo precio de venta estimado al consumidor final es superior al último reportado, dicho precio sí se utilizará para ajustar y establecer la nueva base imponible, esto dentro de los ocho días siguientes a su reporte, o bien, en la fecha en que la Administración Tributaria tenga conocimiento de este.



ARTÍCULO 6- Nivel mínimo de tributación

Se establece un nivel de tributación mínima del IGSV, el cual será el precio de venta al consumidor final de la categoría más vendida (en adelante CMV). Dicho nivel de tributación mínima será establecido e informado anualmente por la Dirección General de Aduanas, para envases de 350 mililitros o en proporción a la cantidad de cerveza que contenga cada envase, siempre y cuando el nivel mínimo de tributación resultante sea más alto que el que se encuentra en vigencia.



Se entenderá como CMV de cervezas, el precio de venta de lista de las cervezas en que se concentren los mayores niveles de venta, más el margen de ganancia presuntivo del detallista que defina el Ministerio de Hacienda, tal como se indica en el segundo párrafo del artículo 4 de la presente ley.



ARTÍCULO 7- Destino del tributo

Del monto total de los recursos que se recauden por esta ley, se destinará un veinte por ciento (20%) a la Universidad Técnica Nacional, para su fortalecimiento institucional;   un quince por ciento (15%) al Instituto Tecnológico de Costa Rica, para la construcción, mantenimiento y apoyo a la sede de la zona sur; un diez por ciento (10%) al Instituto Costarricense del Deporte, monto que transferirá al Comité Olímpico Nacional de Costa Rica para el cumplimiento de sus fines, objetivos y metas, su fortalecimiento institucional e impulso de las representaciones olímpicas de todas las disciplinas deportivas por medio de la planificación y ejecución de proyectos en beneficio de los atletas, federaciones y asociaciones deportivas nacionales, y un cinco por ciento (5%) a la Universidad Estatal a Distancia para su fortalecimiento institucional. 

  

ARTÍCULO 8- Sanciones y multas

En materia de sanciones y multas son aplicables a este tributo las disposiciones establecidas en el Código de Normas y Procedimientos Tributarios.



Si la Dirección General de Tributación o la Dirección General de Aduanas determinan o constatan que existe una diferencia de precio de venta estimado al consumidor final que conlleve a una disminución de la base imponible, estarán facultadas para llevar a cabo el procedimiento de determinación de la obligación tributaria e imponer las sanciones respectivas.



TRANSITORIO ÚNICO- La presente ley se aplicará a las importaciones que se realicen a partir del primer día hábil del tercer mes siguiente al de su publicación.



Rige a partir de su publicación.
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Departamento de Secretaría del Directorio 
Segundo Piso, Edificio Principal, Apdo. 1013, San José, Costa Rica 


Teléfono: 22432522 ● Fax 22432642●Email: ereales@asamblea.go.cr 


 
 
22 de junio de 2018 
AL-DSDI-OFI-0280-2018 
 
Señores 
Ministerio de Hacienda 
Ministerio de Comercio Exterior 
 
ASUNTO: Consulta institucional conforme al artículo 157 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, del texto actualizado del Expediente Legislativo N.º 20.210 FORMA DEL PAGO 
DEL IMPUESTO GENERAL SOBRE LAS VENTAS A LAS CERVEZAS IMPORTADAS 
 
 
Estimados señores: 


De conformidad con las disposiciones del artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, 
se consulta el texto actualizado del Expediente Legislativo N.º 20.210 FORMA DEL PAGO DEL 
IMPUESTO GENERAL SOBRE LAS VENTAS A LAS CERVEZAS IMPORTADAS,  el cual adjunto 
con la presente comunicación. 
 
De conformidad con el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, el plazo estipulado 
para referirse al proyecto es de ocho días hábiles contados a partir de la fecha de recibo del 
presente oficio; de no recibirse respuesta de la persona o ente consultado, se asumirá que no 
existe objeción por el asunto.  
 
Cualquier información adicional para ampliar esta solicitud, le será suministrada mediante los 
teléfonos 2243-2532 o 2243-2315; así mismo, su respuesta la podrá dirigir a: 
karayac@asamblea.go.cr y ereales@asamblea.go.cr.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Edel Reales Noboa 


DIRECTOR a.í. 


 


Anexo: Texto actualizado Expediente Legislativo N.° 20.210 


C.:       Archivo 
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